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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

San Martín de Porres, 19 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N° 00009-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores(as)
Directores(as) de Instituciones Educativas Públicas.
Unidad de Gestión Educativa Local N.º 02

Presente.-

Asunto : Implementación de acciones de contingencia para mitigar riesgos de desastres
causado por las lluvia e inundaciones y colocar a buen recaudo los materiales
educativos distribuidos para el inicio del año escolar 2026.

Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00009-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE
b) Decreto Supremo Nº 019-2026-PCM.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para expresarles mi cordial saludo y, a la vez, comunicar que la
Dirección de Gestión de Recursos Educativos del Ministerio de Educación, en el marco del
Decreto Supremo Nº 019-2026-PCM, señala la necesidad de la implementación de acciones de
contingencia para mitigar riesgos de desastres causado por las lluvia e inundaciones y colocar a
buen recaudo los materiales educativos distribuidos para el inicio del año escolar 2026.

En tal sentido, solicito se sirvan dar lectura y estricto cumplimiento a lo señalado en el OFICIO
MÚLTIPLE N.º 00009-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE, considerando que su implementación
será materia de supervisión en el marco de la gestión de materiales educativos, pudiendo
generar responsabilidades administrativas en caso de incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles cordialmente.

Atentamente,

Firmado digitalmente
Lic. MARLENY LÁZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
Unidad de Gestión Educativa Local 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de
la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 09680-2025, de
fecha 30 de diciembre del 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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